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CONSTANCIA. Señora Juez, le informo que luego de realizar la búsqueda 

del certificado de vigencia del abogado Ramón Ángel Hernández Trujillo, 

con T.P 241.632 del C.S.J, en la página de la Rama Judicial -Consejo 

Superior de la Judicatura-, se encontró que a la fecha registra en estado 

vigente. Se observa que el correo electrónico aportado en la demanda, se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

A Despacho para Resolver 

 

Edhier Qunchia 

Escribiente 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Por haberse subsanado los requisitos de inadmisión, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Admitir la presente demanda verbal (Responsabilidad civil 

contractual) instaurada por Fernán Gonzalo Hincapié Medina en contra 

de Constructora KSAS S.A.S. 

 

Segundo. Advertir a la parte demandada, que dispone del término de veinte 

(20) días de traslado para ejercer el derecho de defensa. 

 

Proceso Verbal (Responsabilidad civil contractual) 

Demandante Fernán Gonzalo Hincapié Medina 

Demandado Constructora KSAS S.A.S 

Radicado 05001-40-03-013-2021-01250-00 

Auto Interlocutorio No. 3017 

Asunto Admite demanda  
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Tercero. Reconocer personería a la abogada Ramón Ángel Hernández 

Trujillo, con T.P 241.632 del C.S.J, para que represente a la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

Cuarto. Se ordena notificar este proveído a la parte demandada, en la forma 

legal dispuesta para ello, advirtiendo que a la misma, deberá adjuntar el 

auto inadmisorio con el cumplimiento de requisitos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  200         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _22 DE NOVIEMBRE DE 2022__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

Secretario 

Firmado Por:

Paula Andrea Sierra Caro

Juez
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